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La Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de San Luís

Potosí, dentro del Programa de Supervisión Penitenciaria aplicó desde

2006 al 2008 el Manual Nacional para Supervisión de Centros

Penitenciarios avalado por la Federación Mexicana de Organismos

Públicos de Derechos Humanos.



I.- Derechos relacionados con la situación jurídica de los internos 
(separación de procesados y sentenciados).

En algunos centros, ante la

falta de infraestructura

adecuada, se colocó malla

ciclónica a efecto de

garantizar la separación de

procesados y sentenciados

en dormitorios .

Sin embargo comparten

áreas comunes como

vinculación familiar

Dormitorio de sentenciados

Dormitorio de sentenciadas



Dormitorios en buen estado de

conservación, iluminación natural y

artificial.

Comedores limpios y libres de fauna nociva, con la debida ventilación

Medicamento adecuado y éste

debe de ser suficiente para

atender a los internos

Instalaciones de clínica
La CEDH vigila que las cocinas estén

en buenas condiciones de higiene y

mantenimiento



La higiene de las estancias es de acuerdo a los

usos y costumbres de cada interno, por lo que la

CEDH ha solicitado a los directores de los

centros, establezcan programas que motiven y

fomente en los internos, el realizar el aseo en sus

celdas.



Pasillo de acceso a estancias de segregados 
Al fondo se observa un interno comiendo en el piso

Aun cuando las autoridades penitenciarias han atendido oportunamente las peticiones de la CEDH, en el sentido

de que se proporcione de manera permanente mantenimiento al área de segregados; ésta difícilmente se

mantiene en buen estado de conservación debido a que los propios internos dañan las instalaciones.



Actividades productivas que llevan a cabo los internos de los diversos centros de reclusión del estado.

Actividades recreativas que llevan a cabo los internos de los diversos centros de reclusión del estado.

Aulas de clase  de los diversos centros de reclusión del estado.



Áreas de visita familiar 

Áreas de visita íntima


